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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 20
SESION  ORDINARIA  DE PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA 10 DE NOVIEMBRE  DE 2004

                                                              


Primero. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.

Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el borrador del acta número 19, correspondiente a la sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación celebrada el día  27 de octubre de 2004, se aprueba en los términos en que aparece redactada 
Segundo. Resoluciones de la Alcaldía. Ratificación, si procede, de las Resoluciones números 15 y 17.
Por Alcaldía se da cuenta de que el Libro de Resoluciones de Alcaldía se abrió con fecha 1 de julio de 2004. Por tanto, en este Pleno se da cuenta de las resoluciones firmadas entre esa fecha y el 28 de octubre de 2004, numeradas correlativamente del 1 al 19.

Además, se propone la ratificación por parte del Pleno de las números 15 y 17. La número 15, firmada el 28 de octubre de 2004, tiene una parte dispositiva que dice:

“Primero. Solicitar a la Delegación de Agricultura y Ganadería de la Excelentísima Diputación Provincial de Badajoz las plantas que figuran en la memoria adjunta.

Segundo. Aprobar la memoria descriptiva que, adjunta a la presente resolución, pasa a formar parte integrante de la misma a todos los efectos.

Tercero. Adquirir el compromiso de aportar el 10% del coste total de la petición, con cargo al Presupuesto General de este Ayuntamiento.

Cuarto. Incluir la presente resolución en el orden del día de la próxima sesión plenaria que celebre este Ayuntamiento, para su ratificación, si procede.”

Se ratifica por unanimidad, sin que se produjese intervención ninguna.
La número 17, de la misma fecha, dispone lo que sigue:

“Primero. Adquirir el compromiso de la cofinanciación de la cuantía correspondiente al coste total del proyecto denominado Conciencias verdes: tú también puedes ayudar al planeta”, que será cofinanciada en un 75 % por la Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura.

Segundo. Incluir la presente resolución en el orden del día de la próxima sesión plenaria que celebre este Ayuntamiento, para su ratificación, si procede”.

Es igualmente ratificada por unanimidad, sin debate de clase alguna.

Tercero. Ratificación, si procede, de acuerdo adoptado al punto 5º.3º por la Junta de Gobierno en su sesión ordinaria de catorce de octubre de 2004

Por el Secretario se da lectura íntegra del acuerdo antedicho:


“5º.3.- Escrito presentado por Don Manuel Cabezas Acedo, registrado en el Registro General de este Ayuntamiento con fecha dos de junio de 2004, al número 1180, en el que solicita el abono del importe de la factura que fue emitida por la cantidad a que ascienden los gastos del homenaje realizado a Don Emilio Cabezas Acedo, en los locales propiedad del solicitante.


En relación con dicho escrito, que ya había sido tratado por esta Junta de Gobierno Local en su sesión extraordinaria de treinta de agosto de 2004, 


CONSIDERANDO el informe emitido por el Secretario del Ayuntamiento con fecha 14 de octubre de 2003, y que es del siguiente tenor:


“Para dar cumplimiento a lo ordenado por la Alcaldía en su Decreto de 15 de junio de 2004, en relación con el asunto de referencia tengo el honor de emitir y elevar el siguiente

INFORME


PRIMERO. ANTECEDENTES DE HECHO.


Con fecha 7 de abril de 2003, Doña María Dolores Caballero Peña, entonces concejala elegida en las listas electorales del PSOE, y que actualmente es concejala por el GIV, presentó un escrito, que se registró en el Registro General de este Ayuntamiento ese mismo día, al número 546, cuyo tenor literal es el que sigue:


“María Dolores Caballero Peña, con D.N.I nº 30.634.576-w, con domicilio en calle Cañadillas, nº 6 de esta villa, como concejala de este Ayuntamiento, pido que en el próximo pleno que se convoque sea ordinario o extraordinario, se ponga como punto en la convocatoria el siguiente:


 HOMENAJE AL SR. ALCALDE


MOTIVACIONES:


Dado que el actual alcalde D. EMILIO CABEZAS ACEDO, accedió por primera vez a la alcaldía en abril del año 1.979 y que ha continuado como primer mandatario, o en la oposición, durante 24 años y que por voluntad propia cesa el 14-06-03, entiendo, que por su extraordinaria labor al frente de este Ayuntamiento, se merece que se le haga un homenaje con la participación de los vecinos que quieran secundarlo, por lo que pido a todos los miembros de la Corporación que se aprueben los siguientes puntos:


1º.- Se haga homenaje al actual Alcalde, celebrándose éste antes de finales del presente mes.


2º.- Que para la organización del mismo se nombre a Mª Dolores Caballero Peña.


3º.- Que los gastos que ellos supongan, corran a cargo de los presupuestos municipales.


Lo que pido en Valle de la Serena, a 7 de abril del 2.003.”


Dos días después, por Secretaría se emite informe sobre el particular, dado que la petición de la citada concejala pasó a introducirse como punto 3º del Orden del Día fijado para la sesión extraordinaria que el Pleno de la Corporación celebró el diez de abril de 2003, y que fue convocado por Decreto de Alcaldía de 7 de abril de ese año. El tenor literal de dicho informe es el que sigue:


“Asunto: Punto 3º del Orden del día de la sesión plenaria convocada el día 10 de abril de 2003: “Homenaje al Sr. Alcalde”.


Dª MARÍA BELÉN SÁNCHEZ GONZÁLEZ, SECRETARIA – INTERVENTORA DEL AYUNTAMIENTO DE VALLE DE LA SERENA, respecto al asunto epigrafiado:

INFORMA

LEGISLACIÓN APLICABLE:

· Art. 189 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (R.O.F.).

Concordancias:

· Arts. 50,24; 70,28; 186; 187 y 191 R.O.F

· Art. 191 ROF

Concordancias:

· Arts. 49; 70,2 Ley de Bases de Régimen Local (L.B.R.L.)

· Art. 65 Texto Refundido de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (T.R.R.L).

· Arts. 189; 190 y 196,2 del R.O.F.

ANÁLISIS


El artículo 189 del R.O.F. se refiere a la posibilidad que tienen las Entidades Locales para otorgar honores y distinciones a particulares o entidades a fin de premiar especiales merecimientos, beneficios señalados o servicios extraordinarios.


Conforme determina el artículo 191 del R.O.F., toda la materia de honores y distinciones otorgables por las Entidades Locales ha de ser regulada a través de un reglamento especial para cuya aprobación ha de estarse a los trámites de los artículos 49 y 70.2 L.R.B.R. , 56 T.R.R.L. y 196,2 ROF.:

· Aprobación inicial por el Pleno.

· Información pública, por plazo mínimo de treinta días.

· Resolución de las sugerencias presentadas y aprobación definitiva por el Pleno.

· Publicación íntegra del Texto del Reglamento en el Boletín Oficial de la Provincia.

CONCLUSIÓN


En el asunto de referencia se observa la ausencia del Reglamento Especial, requisito previo establecido, legalmente, para otorgar cualquier distinción.


Es cuanto la Secretaria que suscribe informa, no obstante usted con su superior criterio decidirá.


En Valle de la Serena, a nueve de abril del año dos mil tres”.


El Pleno se celebró, y el acuerdo propuesto se adoptó con tres votos a favor (de la concejala firmante del escrito, de uno de los concejales del PP y del concejal de IU), y tres abstenciones (del Sr. Alcalde y de dos concejales del PSOE).

Intentando hacer un relato en orden cronológico del asunto de referencia, conviene recordar que el Ayuntamiento editó una especie de anuncio, que “firmaba” una cosa llamada “la organización”, en el que se daba publicidad al acto de homenaje al citado ex – alcalde de este Ayuntamiento, a celebrar el día 26 de abril de 2003, a las 20 horas, en la Casa de la Cultura. Así mismo, se hace referencia a que las invitaciones para tal evento se podrían recoger en las oficinas del Ayuntamiento hasta el 23 de abril, señalando una “colaboración” de tres euros, se supone que para la adquisición de un recuerdo conmemorativo u obsequio de similares características. No hay constancia documental, en los archivos, registros, expedientes y documentos a mi cargo, de la existencia de una relación de asistentes, ni tampoco documentación que acredite el destino que, en su caso, se diere a los frutos de tal cuestación. Sin duda, la constancia documental de dichos extremos hubiere sido muy útil para abordar el presente asunto; sobre todo, la relación de personas que “colaboraron” con esos tres euros, para así poder tener una idea aproximada del número de personas que acudieron realmente al buffet en la discoteca que luego se dirá, y, con esos datos, poder acercarse lo más posible a la verdad material de la cuestión.


El día 15 de abril se elabora una invitación a tan repetido acto de homenaje, donde ya figura que, después de la celebración del mismo en la Casa de la Cultura, se serviría un buffet en la discoteca “La Fábrica”, sita en esta localidad. 

No existe antecedente alguno en las dependencias municipales acerca de la elección de dicho establecimiento para la celebración del evento, ni la fijación de un precio para el contrato de servicios, ni un presupuesto de los servicios que se habrían de prestar por el contratista. Tampoco hay constancia documental que acredite la existencia y suficiencia de crédito destinado para tal fin. Igualmente, no es baladí apuntar que, a juicio de quien suscribe (que comparto con el contenido del informe emitido por el Oficial Mayor de la Diputación Provincial de Badajoz), el acuerdo plenario ya mencionado no se puede considerar, bajo ningún concepto, como una autorización del gasto, por no reunir los requisitos establecidos en el artículo 54 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril (a saber: Artículo 54.1: “La autorización es el acto mediante el cual se acuerda la realización de un gasto determinado por una cuantía cierta o aproximada, reservando a tal fin la totalidad o parte de un crédito presupuestario.  Artículo 54.2: “La autorización constituye el inicio del procedimiento de ejecución del gasto, si bien no implica relaciones con terceros externos a la Entidad Local”.

Poco después, se presenta en el Ayuntamiento una factura, emitida por Don Manuel Cabezas Acedo (titular del establecimiento referido), que asciende a la cantidad de 9.619,10 euros. Se trataría, por tanto, de un contrato menor, por la cuantía; aspecto éste nada irrelevante a la hora de analizar el tema, como luego se verá. De manera tácita, se acepta que se refiere a los servicios prestados en los actos del homenaje referido, aunque no se especifica en el texto de la citada factura. Ni en el documento de la factura ni en ninguno anejo a la misma figura la conformidad con la misma por ningún responsable municipal, ni tan siquiera por la concejala en quien el Pleno delegó para este asunto. Y esta ausencia de conformidad de la referida concejala es tanto más sorprendente cuanto que, en la fecha de presentación de la factura y hasta la constitución de la actual Corporación, dicha concejala formaba parte incluso de la Comisión de Gobierno.

 A mayor abundamiento, por parte del Ayuntamiento nunca se ha prestado conformidad con esa factura, ni de manera expresa ni tácita. Tan es así que el diez de febrero de 2004 la actual Alcaldesa envió una comunicación al interesado, en la que se requería para que, en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de recepción de dicho escrito, justificase de manera fehaciente y bastante ante el Ayuntamiento que los servicios facturados se corresponden, íntegra y exactamente, con los efectivamente prestados. Dicha justificación no se produjo por ninguno de los medios admitidos en derecho.

Este Secretario no quiere anticipar, en este momento, conclusión de clase alguna. No obstante, no deja de ser bastante llamativo el hecho de que, sin que tampoco haya constancia documental de una solicitud del Ayuntamiento en tal sentido, el contratista hiciese en la factura un “descuento” del 15 %. Cabe preguntarse, entonces: ¿por qué ese descuento? ¿Por qué en ese porcentaje, y no en otro? En otro orden de cosas, también es muy impactante el cociente de la división entre el total de la factura (9.169,10 euros, es decir, 1.525.609 de las antiguas pesetas) y el número de habitantes de derecho del municipio en esas fechas, de todas las edades y estados de salud, tanto los que tenían potencial aptitud para participar en el evento como los que no la tenían (1511): 6,07 euros, 1010 de las antiguas pesetas por habitante.


Se ha sucedido la presentación, por Don Manuel Cabezas Acedo y sus representantes legales, de una serie de escritos encaminados a que, en palabras del último de ellos (sic) “se acuerde abonar al solicitante el importe de la factura que ya consta en los archivos del Ayuntamiento al que me dirijo, y que fue emitida por la cantidad a la que asciende los gastos del homenaje realizado al Excmo. Sr. Alcalde don Emilio Cabezas Acedo en los locales propiedad del solicitante”. A todos los escritos presentados se ha dado cumplida respuesta, como consta acreditado debidamente en el expediente que se instruye.


Por último, por parte de la Señora Alcaldesa se solicita de este Secretario la emisión de informe jurídico sobre el asunto. El que suscribe, por considerarlo un asunto relevante y no exento de dificultades en su formulación jurídica, solicitó informes a El Consultor de los Ayuntamientos y los Juzgados y a la Excelentísima Diputación Provincial de Badajoz, en fechas respectivas de 4 y 9 de agosto de 2004. Obran en el expediente tanto las solicitudes como los informes emitidos, y que han sido registrados en el Registro General de este Ayuntamiento en fechas respectivas de 22 de septiembre de 2004 y 14 de octubre de 2004, a los números 1954 y 2195.


Dado que los informes solicitados no han llegado sino en las fechas apuntadas, y con la debida motivación, la Junta de Gobierno Local acordó, en su sesión de treinta de agosto de 2004, ampliar el plazo para resolver sobre la petición formulada por Don Manuel Cabezas en el último de sus escritos hasta el día 15 de octubre. Dicho acuerdo fue debidamente notificado al interesado, como también consta en el expediente.


SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en lo sucesivo, LBRL).

· Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local (en adelante, TRRL).

· Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (en lo sucesivo, ROF).

· Real Decreto   /2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL).

· Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

· Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLCAP).

· Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante, RLCAP).

· Real Decreto 2402/1985, de 16 de diciembre, por el que se regula el deber de expedir y entregar factura que incumbe a los empresarios y profesionales.



TERCERO. FONDO DEL ASUNTO


Nos encontramos ante unos servicios de hostelería que, al parecer (tampoco hay constancia de ello en este Ayuntamiento), fueron contratados verbalmente en nombre del Ayuntamiento, se supone (de nuevo, porque la constancia documental brilla por su ausencia), que por la concejala en quien el Pleno delegó. Por la cuantía, se trata de un contrato menor a los que hace referencia el artículo 201 del TRLCAP en relación con el 56 de dicho texto legal (Artículo 201: “Los contratos comprendidos en este Título tendrán la consideración de contratos menores cuando su cuantía no exceda de 12.020,40 euros,…”. Artículo 56. Contratos menores.: “En los contratos menores, que se definirán exclusivamente por su cuantía de conformidad con los artículos 121, 176 y 201, la tramitación del expediente sólo exigirá la autorización del gasto y la incorporación al mismo de la factura correspondiente que reúna los requisitos reglamentariamente establecidos…”.)


En consecuencia, el expediente sólo requeriría:

a) la aprobación del gasto, o lo que para la Administración Local denomina autorización el artículo 52.c) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. Dicho concepto es definido, por el artículo 54 de dicho texto, como el acto mediante el cual se acuerda la realización de un gasto determinado por una cuantía cierta o aproximada reservando a tal fin la totalidad o parte de un crédito presupuestario, añadiendo su párrafo 2 que la autorización constituye el inicio del procedimiento de ejecución del gasto, si bien no implica relaciones con terceros externos a la entidad local.

b) La presentación de la factura, que deberá reunir los requisitos establecidos por el Real Decreto 2402/1985, de 16 de diciembre, por el que se regula el deber de expedir y entregar factura que incumbe a los empresarios y profesionales, y en el artículo 72 del RLCAP (en este último caso, muy específicamente en su apartado 1.g): firma del funcionario que acredite la recepción).


Al contrato objeto del presente informe se le han de realizar, en consecuencia, las siguientes objeciones:

1) No se realizó la autorización del gasto.

2) No consta que existiera en el presupuesto vigente en dicho ejercicio consignación presupuestaria. A mayor abundamiento, a la fecha de aprobación del acuerdo plenario y, en todo caso, de la celebración del evento que ha dado lugar a la prestación del servicio cuyo coste se reclama, el presupuesto vigente era el prorrogado del 2002.

3) Además, la factura presentada no reúne alguno de los requisitos señalados en la normativa de aplicación, constando además suficientemente acreditado que no fue aceptada ni reconocida, ni siquiera de forma tácita, por el Ayuntamiento.



En principio, el que suscribe tiene la obligación de recordar que los fondos municipales, como fondos públicos que son, deben gastarse con sometimiento pleno y estricto a una serie de normas, que exigen la tramitación del correspondiente procedimiento. No puede, por lo tanto, realizarse ningún gasto sin pleno sometimiento al procedimiento que en cada caso corresponda.



En cualquier caso, la existencia palpable de esas irregularidades (alguna de ellas increíblemente manifiestas) no deberá suponer que el Ayuntamiento niegue lo que, por notoriedad, es una verdad incontrovertible: que el “contratista” realizó un servicio el cual, en virtud del principio de prohibición de enriquecimiento injusto, deberá abonarse, una vez que se acredite fehacientemente que los servicios facturados se corresponden íntegra y exactamente con los facturados, y sin perjuicio de que, en su caso, pudiere exigirse responsabilidad a quienes dieron lugar a la irregularidad.



En consecuencia, para hacer efectiva la deuda, se necesita la reclamación del acreedor (que ya se ha producido), y, previa comprobación de su realidad, proceder al reconocimiento de la deuda y a su pago, si se contare con consignación presupuestaria.



Dado que no se produjo la autorización del gasto, y que no existía consignación presupuestaria, estaríamos ante un contrato en el que concurre causa de nulidad, a tenor del artículo 62.c) del TRLCAP. No obstante, la jurisprudencia (por todas, la Sentencia del Tribunal Supremo de 24 de julio de 1992) ha matizado las consecuencias que apareja la invalidez del contrato, estimando que, si la prestación ha sido efectivamente realizada, la Administración está obligada al pago de su importe, sin perjuicio de su derecho a exigir las responsabilidades de todo orden que correspondan en razón de esas irregularidades.



A los efectos que procedan, y por considerar que es el momento procesal oportuno, el que suscribe hace constar:

· Que no se ha realizado la aprobación del gasto.

· Que se trata de un servicio realizado sin consignación presupuestaria.

· Que, en virtud del artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, es competencia del Pleno el reconocimiento de la obligación, ya que se trata de un servicio prestado en otro ejercicio y sin consignación presupuestaria.

· Además, el que suscribe es de la opinión de que, previamente al reconocimiento extrajudicial del crédito de obras y servicios de ejercicios anteriores, será necesaria una modificación presupuestaria para hacer frente a esos gastos, ya que el crédito del presupuesto del ejercicio corriente sólo está destinado para gastos que se generen en dicho ejercicio presupuestario.


Es claro que el Ayuntamiento, según consta, no ha dudado de la realidad de la prestación, sino más bien de la correspondencia de los servicios facturados con los efectivamente prestados por el “contratista”, sin que este haya acreditado, a pesar de haber sido requerido para ello, que los servicios prestados se corresponden con los facturados. La cuestión litigiosa está, según se desprende del contenido de los documentos que componen el expediente, en que el Ayuntamiento estima que los servicios y conceptos facturados no se corresponden con los efectivamente prestados; es decir, que se deducen palpables irregularidades o fraudes, considerándose excesiva la cantidad total facturada con lo que debería de resultar de un servicio de tales características (un buffet), en un municipio con la población de Valle de la Serena. En este sentido, en febrero de 2004 se requirió, conviene recordarlo nuevamente, al interesado para que acreditara que los servicios facturados se corresponden con los prestados, sin que atendiera dicho requerimiento. En este sentido, hay que recordar que el artículo 14 del TRLCAP nos dice que “Los contratos tendrán siempre un precio cierto… y se abonará al contratista en función de la prestación realmente efectuada y de acuerdo con lo convenido… En todo caso, los órganos de contratación cuidarán de que el precio de los contratos sea el adecuado al mercado. 


CUARTO. CONCLUSIONES


Por todo lo que antecede, procede concluir lo que sigue:


Primero. El “contrato” de servicios de referencia se podría reputar nulo, al amparo del artículo 62 del TRLCAP, por haberse realizado sin haberse aprobado el gasto ni existir consignación presupuestaria.  


Segundo. Como ha matizado la jurisprudencia, y puesto que la prestación ha sido efectivamente realizada, el Ayuntamiento está obligado al pago del importe que procediere, sin perjuicio de su derecho a exigir las responsabilidades de todo orden que se derivaren, en su caso, de las irregularidades cometidas.


Tercero. Quedan claros los siguientes extremos:

· Que no se ha realizado la aprobación del gasto, sin que tampoco se fijase por el órgano de contratación un precio cierto para el contrato de referencia.

· Que se trata de un servicio realizado sin consignación presupuestaria.

· Que, en virtud del artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, es competencia del Pleno el reconocimiento de la obligación, ya que se trata de un servicio prestado en otro ejercicio y sin consignación presupuestaria.

· Soy de la opinión de que, previamente al reconocimiento extrajudicial del crédito de servicios prestados en ejercicios anteriores, será necesaria una modificación presupuestaria para hacer frente a esos gastos, ya que el crédito del presupuesto del ejercicio corriente sólo está destinado para gastos que se generen en dicho ejercicio presupuestario.


Cuarto. Si, como parece, el Ayuntamiento está convencido de que los servicios facturados no se corresponden en absoluto con los realmente prestados, y considera que la cantidad reclamada es notoriamente excesiva, deberá volver a interesar del contratista la acreditación fehaciente de dichos extremos, sin los cuales el procedimiento no se podrá iniciar.


Es todo cuanto puedo informar sobre el particular, sometiendo los contenidos de este informe, en todo caso, a los de cualesquiera otros mejor fundados en derecho. No obstante, usted resolverá.

Valle de la Serena, 14 de octubre de 2004”


CONSIDERANDO que esta Junta de Gobierno Local entiende, en primer lugar, que queda acreditado que el servicio se prestó, aun con todas las irregularidades en el procedimiento que ya han quedado debidamente señaladas y probadas, pero, en segundo lugar, estima de todo punto desproporcionada y abusiva la cantidad reclamada por el solicitante; los servicios prestados, a juicio de esta Junta de Gobierno, no se corresponden con los facturados, y el contratista no lo ha acreditado a pesar de haber sido requerido para ello.


Esta Junta de Gobierno acuerda, por unanimidad, lo que sigue:


Primero. Declarar su disconformidad con la factura presentada, por cuanto la cantidad reclamada es manifiestamente desproporcionada y abusiva, entendiendo que se han producido irregularidades y fraudes, sin descartar, en la fase procesal oportuna, exigir las responsabilidades que se deriven a quienes sean, en su caso, responsables de dichas irregularidades.


Segundo. Instar al interesado para que, por cualquiera de los medios admitidos en derecho, acredite de forma suficiente ante este Ayuntamiento que los servicios facturados se corresponden con los efectivamente prestados.


Tercero. Instar a la Señora Alcaldesa para que incluya, para su estudio y ratificación, si procediere, este asunto en el próximo pleno que celebre este Ayuntamiento, sea ordinario o extraordinario.”


Sin que se produjera debate de clase alguna, el acuerdo transcrito es ratificado por la unanimidad de los señores asistentes.


Cuarto. Aprobación del inventario de bienes y derechos del Ayuntamiento de Valle de la Serena. Acuerdos que procedan.

Se da lectura a la propuesta de Alcaldía, que dice como sigue.


“En este Ayuntamiento existe inventario de bienes y derechos rectificado, por acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en su sesión ordinaria de 26 de septiembre de 2002, a fecha 31 de diciembre de 2001. Desde esa fecha hasta la de hoy, no se ha tomado ningún otro acuerdo en relación con este asunto.


Ante esta situación, por parte de esta Alcaldía se solicitó de la Diputación Provincial de Badajoz el apoyo de una empresa privada con la que dicha institución tiene contratada la prestación de este servicio, de forma totalmente gratuita para este Ayuntamiento.


Dicha empresa, con el imprescindible apoyo del personal al servicio de la Corporación, ha elaborado un documento en el que obra el Inventario de Bienes y Derechos de este Ayuntamiento que, a juicio de esta Alcaldía, cumple con todos los requisitos para ser sometido a consideración del Pleno, y, en su caso, aprobado por el mismo.


Además, dadas las circunstancias referidas y la magnitud del trabajo elaborado, se considera oportuno aprobar el inventario como si se tratara de uno nuevo, por entender que el documento entregado tiene más de nuevo inventario que de rectificación del vigente. Y todo ello, por supuesto, sin dejar de reconocer el esfuerzo realizado en la confección y actualización de la última rectificación del inventario por quien lo llevó a cabo.


En consecuencia, se insta del Pleno la adopción del siguiente 

ACUERDO


Primero. Aprobar el inventario de bienes y derechos del Ayuntamiento de Valle de la Serena, conforme aparece elaborado en su documento, que habrá de ser debidamente autorizado por el Secretario de la Corporación.


Segundo. Dar traslado del presente acuerdo, y enviar una copia autorizada del inventario aprobado, a la Junta de Extremadura y a la Delegación del Gobierno en Extremadura, para cumplir la previsión contenida en el artículo 32 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio.


Tercero. Manifestar a la Excelentísima Diputación Provincial de Badajoz el agradecimiento de esta Corporación por la ayuda prestada en este asunto.

Valle de la Serena, ocho de noviembre de 2004”


A petición de la Señora Alcaldesa, el Secretario interviene para facilitar al Pleno una serie de datos y, además, realizar algunas consideraciones sobre el particular. En primer lugar, quiere expresar que hasta la fecha el Ayuntamiento disponía de un inventario aprobado y rectificado, que cumplía con las previsiones legales, y que también ha servido como instrumento indispensable para facilitar el desarrollo de la gestión municipal. 


En segundo lugar, manifiesta que el inventario que se presenta para su aprobación es fruto de un trabajo ingente y muy complejo, que, de no haber sido por la ayuda de la Diputación Provincial de Badajoz, que nos ha facilitado los servicios de una empresa especializada de forma totalmente gratuita para el Ayuntamiento, no se hubiera podido llevar a cabo. Para poder llevar a término el documento que ahora se propone, se han dedicado muchas horas de trabajo y colaboración con la empresa que lo ha realizado, se ha indagado lo indecible en los archivos de este Ayuntamiento y se ha recabado documentación de la que, hasta la fecha, se carecía en este Ayuntamiento ( a saber, notas simples de todos los bienes inscritos en el Registro de la Propiedad de Castuera a nombre de este Ayuntamiento, y certificaciones catastrales descriptivas y gráficas de bienes inmuebles de naturaleza urbana y rústica, de la Gerencia Territorial de Catastro de Extremadura.)

Facilita, así mismo, una serie de datos sobre el inventario. Los más destacados son:

· 26 bienes de naturaleza urbana. Valoración total: 2.647.754,44 euros.

· 52 bienes de naturaleza rústica. Valoración total: 389.537,11 euros.

· 91 caminos. Sin valoración.

· TOTAL INMUEBLES: 169.

· 48 vías públicas. Sin valoración.

· 2 vehículos. Valoración total: 20.138 euros.

· Resultan de difícil valoración los bienes muebles.


Concluye indicando que con el inventario cuya aprobación se propone, la gestión de los bienes y derechos de este Ayuntamiento se va a ver muy mejorada, con todos los beneficios que ello conlleva para el Ayuntamiento y las personas que, en cada momento, tengan la responsabilidad de gestionarlo o desempeñar sus puestos de trabajo en la Corporación.

Sin que se produjese debate de clase alguna, la propuesta de Alcaldía es aprobada en su integridad y justos términos por unanimidad de los presentes.


Quinto. Informes.


Por parte de la Señora Alcaldesa se informa de lo siguiente:


Primero. EVOLUCIÓN DE LA OBRA DE LA CARRETERA DE QUINTANA DE LA SERENA. (EX -210). Plan Integral de Carreteras 2000/2006. Obras adjudicadas, tramos e inversión.

Por parte de la Excelentísima Diputación Provincial de Badajoz, se sigue con los trámites administrativos necesarios para ejecutar las obras previstas en la carretera que salen y llegan a Valle de la Serena.  Por parte de la Diputación Provincial de Badajoz  se ha adjudicado las siguientes obras:

1. 7/IC/04 Quintana de la Serena a EX210 por Valle de la Serena. REFUERZO Y FIRME a la empresa D. Sebastián Sevilla Nevado con la cantidad de 1.032.260,24 euros

2. 7/IC/05 Quintana de la Serena a EX210 por Valle de la Serena. REFUERZO Y FIRME a la empresa D. Sebastián Sevilla Nevado con la cantidad de 1.494.755,66 euros.

3. 7/IC/06 Quintana de la Serena a EX210 por Valle de la Serena. REFUERZO Y FIRME a la empresa D. Sebastián Sevilla Nevado con la cantidad de 121.984,10 euros.

 
La previsión es que, en principio, al finalizar la presente legislatura estén todas las actuaciones concluidas. Concretamente, estas actuaciones tienen un plazo de ejecución de 14 meses.


Segundo. EVOLUCIÓN EXPTE. CARRETERA DON BENITO a HIGUERA DE LA SERENA.. EXPROPIACIONES. De acuerdo al procedimiento establecido en la resolución del 17 de agosto de 2004, de Secretaría General  sobre el Concurso abierto sin admisión de variantes para la contratación de las obras de acondicionamiento de la carretera EX–345 de Don Benito a Higuera de la Serena. Tramo:               P. K.25+700- Higuera de la Serena. Expediente.: OBR2004059, sigue su curso con la siguiente aplicación presupuestaria:

· 2004: 5.000,00 euros.

· 2005: 2.408.000,00 euros

· 2006: 1.587.000,00 euros

Así mismo, ya ha estado expuesto en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento la relación de afectados en la expropiaciones tal y como se nos ha indicado desde la Consejería de Fomento. 


Tercero. Para el año 2005 está previsto ejecutar el TERCER PLAN COMARCAL DE CAMINOS, al amparo del Convenio firmado por la Mancomunidad de Municipios “la Serena” y la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura. Este Plan permitirá adecuar los caminos a las necesidades de aquellos que lo necesitan, fundamentalmente agricultores y ganaderos, además de particulares de la localidad propietarios de parcelas.


Cuarto. Desde este Ayuntamiento se está trabajando con carácter extraordinario en determinadas subvenciones que siguen de forma favorable su curso y que a continuación se detallan:

· Curso IMEX, “Nuevas empresas en Valle de la Serena a través de nuevos Nichos de Oportunidad”. La subvención se encamina a establecer nuevos mecanismos que favorezcan la Inserción Laboral de la Mujer de Valle de la Serena, además de nuevas iniciativas de autoempleo. Teniendo en cuenta la precariedad en la especialización que existe en el municipio, este proyecto incluye una fase de seguimiento donde la formación repercuta beneficiosamente en la población femenina. En este sentido y teniendo en cuenta el fracaso escolar que existe en la población infantil y juvenil, el Excmo. Ayuntamiento, la Concejalía de Cultura, ha propuesto a un grupo de 14 jóvenes para que paralelamente se beneficien de este proyecto. 

En la actualidad son 28 personas (jóvenes y mujeres)  las que reciben esta formación. 

Por otro lado y con el deseo inequívoco de seguir apoyando a las mujeres del proyecto EMUAR, el Ayuntamiento les ha propuesto la creación de 40 piezas para preparar una exposición – muestra de artesanía la cual se presentará en la Excma. Diputación de Badajoz  en su sala de exposiciones.

Del mismo modo, esta exposición se incorporará en el Circuito Cultural de AUPEX. El objetivo es promocionar esta nueva artesanía en cada una de las localidades que cuentan con Universidad Popular. De esta manera, permitiremos que las futuras empresarias puedan mostrar los objetos para su posterior venta.

· Dirección General de Juventud: Conciencias Verdes: Tú también puedes ayudar al planeta. 1.500 euros. Orden del 2 de agosto de 2004 por la que se regula la Convocatoria “Programa Pueblos 2004” para proyectos destinados a Jóvenes Rurales.

Por parte de este Ayuntamiento se informa que dentro de la convocatoria “Programa Pueblos 2004”,  se busca equiparar las oportunidades de los jóvenes de poblaciones rurales con las de los jóvenes de los núcleos urbanos, siendo para ello indispensable desarrollar un proceso de promoción, apoyo a las iniciativas emprendedoras y a los proyectos creativos que busquen dinamizar a los colectivos jóvenes de nuestros pueblos desde un planteamiento integral e interdepartamental. 

En este sentido, el objetivo de este proyecto es impulsar el asociacionismo juvenil, además de velar por el espeto y cuidado del medio ambiente. Las actividades planteadas en este proyecto se distribuyen en tres grandes temas: reciclaje, contaminación y el consumo. Este Ayuntamiento aprovechará la citada acción para la instalación de tres ecos puntos en el municipio.
- Sub. AMUR. Área de Bienestar Social de Diputación. Violencia e Género.
Dentro de este ejercicio y por parte de este Ayuntamiento se ha colaborado con la AMUR, Asociación de Mujeres Rurales, en la redacción de un proyecto que contribuya al desarrollo de la acción social en el ámbito provincial para el que esa Diputación ha tenido a bien otorgar 3.000 euros los cuales irán destinados a formar a mujeres en el ámbito de la NO VIOLENCIA DE GÉNERO. Para ello, desde la Concejalía de la Mujer pondrá todos los medios técnicos necesarios para justificación y destino de la subvención otorgada.

· La Subvención de Estudio de Mercado y Campañas de Promoción Local solicitado por este Ayuntamiento  bajo el amparo del Decreto 110/2002, de 23 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras en diversas líneas de actuación en materia de desarrollo y empleo local, continua tal y como se estableció con la empresa “EMPRENDEDORES.COM” sobre la creación de empleo y nuevas empresas en Valle de la Serena a partir del aprovechamiento de recursos endógenos (Turismo Rural y Especies de origen silvestre).

El estudio se presentará en breve y ya tenemos reservado el hosting en Internet para la promoción del mismo al irá  parejo la presentación de un plan de reordenación turística para el municipio.

· De acuerdo a la petición que se formuló al Centro de Desarrollo Rural La Serena en fechas anteriores, se ha concedido la cantidad de 2.000 euros para equipamiento de la guardería municipal que irá incorporado al Colegio Mientras esperamos la resolución del Director General del SEXPE sobre la contratación de personal laboral contratado para poner en marcha el proyecto de micro guardería. El material solicitado una vez finalizado el proyecto, se dejará en el colegio para que los niños en edad infantil puedan hacer uso del mismo teniendo en cuenta que el colegio tiene serias dificultades para disponer de este tipo de material ya que de su presupuesto dependen muchas acciones de la comunidad escolar.


Quinto. NUEVAS PETICIONES DE SUBVENCIONES EXTRAODINARIAS con cargo al presupuesto 2005, de 3.000 euros cada una.
· EXCMA. DIPUTACIÓN DE BADAJOZ Y CONSEJERÍA DE CULTURA PARA EQUIPAMIENTO BIBLIOTECA COLEGIO Y LA B. P. MUNICIPAL.

Es una necesidad contar con servicios adecuados dentro del ámbito municipal, sobre todo los relacionados con la educación y la cultura. Por ello, desde el Ayuntamiento se quiere equipar debidamente las salas de la Biblioteca Escolar del Colegio Público Donoso Cortés y la sala de Lectura de la Biblioteca Pública Municipal. Para ello se ha enviado a ambas administraciones un proyecto de animación a la lectura cuyo objetivo es equipar sendas bibliotecas ya que la parte técnica del proyecto está perfectamente asumida por parte del personal laboral con el contamos en el Ayuntamiento.


Sexto. El Ayuntamiento de esta villa participó con gran éxito en la pasada FERIA DE TURINTERIOR celebrada en Don Benito 10 al 13 de noviembre del presente. La celebración conjunta de TURINTERIOR, Certamen Profesional del Turismo de Interior y la Naturaleza; FIAL, Feria Ibérica de la Alimentación, HOSTEQ , Salón Profesional de Equipamiento Hostelero y Alimentario y APIBERIA , Feria Internacional de Apicultura supone una gran muestra que pretende promover y dinamizar el comercio en el suroeste ibérico, al reunir distintos sectores de actividad económica que se complementan y potencian mutuamente. Por ello, desde el Taller de Empleo se presentó el inicio de un proyecto turístico que esperamos vea la luz en pocos meses con el objeto de mostrar las maravillas de este pequeño enclave rural y que ha visto con buenos la mayor parte de visitantes de FEVAL.


Séptimo. Desde la Concejalía de Cultura y Festejos se ha presentado para el año 2004/2005 el II Ciclo de Teatro Iberoamericano con total de 10 obras de teatro. Por parte de este Ayuntamiento, se ha firmado un contrato con el Grupo Sauco “Serena Teatral” para el año 2004/2005 que llegará a la mayor parte de  la población (niños, jóvenes y adultos en general) con el objeto de presentar una muestra extensa e intensamente cultural como en poblaciones de mayor número de habitantes.


Octavo. Se ha firmado con la Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura, el Convenio para la Reforma de las Pistas Polideportivas tal y como nos informó su Directo General con la cantidad de 12.000 euros para acometer las obras de: cerramiento, pavimentación, pintura  y puertas de las pistas polideportivas.


Noveno. Para el ejercicio 2005, desde la Dirección General de Deportes, Consejería de Cultura, está previsto iniciar las obras de un pabellón cubierto en Valle de la Serena. Con este proyecto se pretenden cubrir en su totalidad las carencias en materia de instalaciones que en los últimos años ha frenado el desarrollo de las capacidades deportivas en nuestros niños y jóvenes.


Décimo. Dentro de las inversiones que la Junta de Extremadura tenía previsto  realizar en las infraestructuras municipales de este municipio podemos anunciar nuevos avances en las siguientes:

1. Colegio Público. Carpintería en madera con un presupuesto de 18.000 euros. Ya se han finalizado las dos fases anteriores (cubierta y electrificación). Falta parte de la calefacción en el pabellón 2 del colegio.

2. Se ha instalado definitivamente la sala de informática con 15 ordenadores todos en red. INTRANET por parte de la Junta de Extremadura.

3. Plaza de Abastos: se ha publicado en el BOP el anuncio de licitación, terminando el plazo para presentación de ofertas el próximo día tres de diciembre de 2004.

Decimoprimero. Se han iniciado las obras de AEPSA  2004 cuya definición es  “AMPLIACIÓN DE CEMENTERIO Y ACERADOS EN C/ LA PAZ, C/ RAMON Y CAJAL Y OTRAS”, con cargo a los fondos del  AEPSA  y  subvención de la Junta de Extremadura. Según estado de mediciones y presupuesto, asciende el presupuesto general de las obras, a la cantidad de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL, OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS CON CINCUENTA Y OCHO EUROS , incluyendo MANO DE OBRA Y MATERIALES.


Para la ejecución de las obras se tramitarán las siguientes subvenciones:

· Con cargo a los fondos del AEPSA/04, CIENTO DOS MIL, SEISCIENTOS EUROS (102.600,00 €) para la mano de obra.

· De la Junta de Extremadura, TREINTA MIL, OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS (30.834 €) para materiales.


Duodécimo. En relación con la obra en el Paraje la Laguna, decir que se firmamos  el Convenio con la Diputación Provincial de Badajoz, y se prevé que las obras se iniciarán en enero de 2005.


Decimotercero. Se han finalizado las obras en el bar del Pensionista. En esta actuación, además de las obras de reforma del mismo, ha habido que realizar una inversión importante en equipamiento necesario para la apertura del mismo. Finalmente, está previsto su apertura a finales del mes de noviembre.


Decimoquinto. A través de Cruz Roja, se ha subvencionado por la Consejería de Educación,  módulo de garantía social en Valle de la Serena. Este proyecto irá destinado a jóvenes provenientes de  FRACASO ESCOLAR y que aún no cuentan con el graduado es secundaria. El módulo es “auxiliar de transporte sanitario” y ha tenido mucha aceptación entre la población destinataria.


Decimosexto. Desde la Universidad Popular se está trabajando en el LINOUX  en el C. P. Siendo de nuestro interés ayudarles en cualquier proyecto para mejorar la calidad educativa.


Decimoséptimo. La Señora Alcaldesa hizo mención especial a que  el Hogar – Club de Ancianos con Pisos Tutelados se encuentra ocupado en la totalidad de sus plazas, y que la Consejería de Bienestar Social ha resuelto ya la aportación  del 25% para cubrir el coste de los ancianos por plaza. En breve cursaremos a la Consejería de Bienestar Social y al Presidente de la Junta de Extremadura invitación para la inauguración del centro.


Decimoctavo. Este Ayuntamiento ha realizado DOS NUEVOS CONTRATOS  a MAYORES DE 45 AÑOS, al amparo del Decreto 116/2004, de 13 de julio.

Decimonoveno. En materia de urbanismo, se han hemos iniciado un proyecto de recuperación de nuestro entorno urbano teniendo en cuenta el avanzado deterioro de casas no habitadas, fachadas sin enfoscar, pintar, solares sin cercar, casa en un avanzado estado de ruina, además de otros aspectos que deslucen significativamente el aspecto del municipio. El objetivo es que durante el ejercicio 2005/2006 cambien físicamente Valle de la Serena y sea un pueblo más limpio y urbanística mente más correcto. 

MOCIONES DE URGENCIA

Llegados a este punto y conforme a lo establecido en el artículo 91.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, la Sra. Alcaldesa pregunta si algún grupo político desea someter a consideración de  Pleno, por razones de urgencia, algún asunto no comprendido en el Orden del Día. Por parte del portavoz del Grupo Municipal Socialista se plantea la aprobación de la urgencia para debatir una moción relativa al problema de la violencia contra las mujeres. Aprobada dicha urgencia por la unanimidad de todos los asistentes, se da lectura a su texto:
“De acuerdo y al amparo de lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Grupo Municipal Socialista-PSOE desea someter a la consideración del Pleno la siguiente Moción.

MOTIVOS

La violencia hacia las mujeres tiene unas raíces asentadas en una sociedad desigual y discriminatoria, donde a las mujeres se les otorga el papel pasivo y a los hombres un papel activo y dominador. En este proceso de erradicación de la violencia, cada día son más también los hombres que tienen una postura activa en contra de la violencia de género, colaborando desde posiciones muy firmes en defensores de los derechos de las mujeres y en definitiva de la igualdad entre hombres y mujeres.

El 25 de noviembre de 1960 eran asesinadas, en la República Dominicana por la Policía Secreta del dictador Rafael Trujillo, Minerva, Patria y María Teresa Mirabal, activistas políticas opositoras a la dictadura.

Durante años, en honor a las tres hermanas, el Movimiento de Mujeres trabajó en torno a esa fecha para denunciar y erradicar la violencia contra el género femenino, consiguiendo que en 1999, la ONU le diese carácter oficial con su internacionalización.

Año tras año, tristemente, ésta sigue siendo una fecha emblemática, pues a pesar del tiempo transcurrido, constatamos día a día las continuas vejaciones que en todo el mundo continúa padeciendo la mujer, y seguimos lamentando el insufrible saldo de mortandad que,  en nuestro país, se eleva a decenas de asesinadas cada año.

Ciertamente los datos son alarmantes, según información proporcionada por el Instituto de la Mujer, a fecha 27  de octubre, se habían computado 89 víctimas mortales, de las cuales 59 habían muerto a manos de sus parejas o ex-parejas, 15 en el ámbito familiar, 8 de las mujeres sin relación familiar ni afectiva estable y 7 desconociéndose si existía relación.

Según la Memoria de la Fiscalía General del Estado, presentada al inicio del año judicial, en un 60 por 100 los malos tratos se producen entre cónyuges o ex cónyuges, en un 30 por 100 entre uniones o ex uniones de hecho.

Desde todos aquellos sectores sensibilizados con la situación padecida por todas aquellas mujeres víctimas de la tradición patriarcal, se ha reclamado con insistencia y convencimiento la promulgación de una Ley que regule el problema de un modo integral, y que termine con la dispersión legislativa existente que venía revelándose insuficiente para paliar esta terrible lacra social.

Podemos afirmar que éste es un año importante, el nuevo Gobierno Socialista de José Luis Rodríguez Zapatero en cumplimiento de su programa electoral ha puesto en marcha la aprobación de la “Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género”, que por  primera vez, aborda esta situación desde un enfoque integral y multidisciplinar, cumpliendo con el mandato constitucional a los poderes públicos de “remover los obstáculos a la igualdad entre hombres y mujeres”

Se trata de una Ley específica que contempla actuaciones desde todos los ámbitos de la situación social, económica, laboral y judicial de las víctimas y sus agresores:


Medidas preventivas, con la inclusión en el sistema educativo de contenidos de Formación en Igualdad así como de vigilancia y prevención de contenidos sexistas o discriminatorios en la publicidad y los medios de comunicación.


Medidas asistenciales para facilitar a la víctima de la Violencia de Género información y asesoramiento, Centros de Atención de Emergencia,  Centros de Tratamiento Integral, asistencia sanitaria y psicológica especializada, beneficios de carácter laboral , modificación de horarios, ayudas económicas o bonificación a empresas para su contratación entre otras.


Medidas Judiciales, encaminadas a ofrecer una mayor protección a las mujeres, contemplan la creación de nuevos Juzgados de Violencia de Fiscalías específicas y el agravamiento de penas en los delitos cometidos por hombres en el marco de la Violencia de Género, sobre mujeres o personas especialmente vulnerables.

Desde el punto de vista institucional, la Ley prevé la creación del Observatorio Nacional contra la Violencia de Género y la nueva figura del Delegado del Gobierno contra la Violencia de Género.

Establece también esta Ley medidas de formación específica para los profesionales sanitarios, judiciales y para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

De este  modo la nueva regulación  contra la violencia de género supone un avance muy importante, nace con vocación de sensibilización de los distintos ámbitos sociales y contempla medidas concretas que afectan al ámbito judicial, laboral, educativo y de los medios de comunicación.

Por todo ello, y porque la tolerancia cero hacia la violencia contra las mujeres  tiene que ser una constante en la actividad municipal, y porque es responsabilidad de toda la sociedad acabar con esta lacra social, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Valle de la Serena presenta la siguiente MOCIÓN, para su consideración y aprobación por el Pleno de los siguientes:

ACUERDOS

1. Impulsar desde el ámbito local la sensibilización frente al problema y conseguir un total rechazo a la violencia que se viene ejerciendo contra las mujeres en España.

2. Impulsar la aplicación de la Ley Integral contra la Violencia de Género en coordinación con todos los poderes públicos, locales, autonómicos y estatales.

3. Reclamar una dotación presupuestaria suficiente a las Administraciones Públicas en el ámbito de sus respectivas competencias, para conseguir la aplicación de la nueva Ley en su integridad, para poder garantizar la atención jurídica, psicológica y social, en definitiva la protección efectiva de las mujeres”
Sin que se produjera debate de clase alguna, la moción es aprobada por unanimidad.

Por su parte, la Señora Alcaldesa informó que con fecha 10 de septiembre de 2004, por el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, en relación con el expediente número 0614699BC10, (Calles de nueva creación a partir de C/ La Laguna), y cuyos principales aspectos dio por obviados por ser suficientemente conocidos, por el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales se dictó Resolución por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de reintegro dictada el diez de marzo de 2004 por el Director Provincial del INEM de Badajoz.

El plazo para interponer, en su caso, recurso contencioso – administrativo ante el Juzgado Central de lo Contencioso – Administrativo, termina el próximo día 17 de noviembre. En este sentido, la Alcaldesa continua diciendo que, en su opinión, contra dicha resolución habría que interponer dicho recurso, por entenderla no ajustada a derecho y muy perjudicial para los intereses del municipio y del Ayuntamiento.

Tras esta exposición, fue acordada por unanimidad de los presentes la urgencia del asunto, y, también por unanimidad, se adopta el siguiente acuerdo:
Primero. Autorizar a la señora Alcaldesa – Presidenta de este Ayuntamiento, Doña María Sol Mateos Nogales, o a quien legalmente la sustituya en el cargo, para interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Central de lo Contencioso – Administrativo, contra la Resolución del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales de 10 de septiembre de 2004, recaída en el expediente número 0614699BC01, por la que resolvía el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución del Director Provincial del INEM de Badajoz de 10 de marzo de 2004, así como para el ejercicio de cualquier acción administrativa y/o judicial para la defensa de los legítimos intereses de este Ayuntamiento.
Segundo. Otorgar poder general para pleitos a favor de los procuradores y letrados que se relacionan:

De Badajoz: Don Antonio Sánchez Calvo, Doña Ana Marín Larios y Doña Yolanda Palacios Jiménez.

De Castuera: Don Diego Pablo López Ramiro y Don Juan Manuel López Ramiro.

De Villanueva de la Serena: Don Manuel Torres Jiménez y Don Pablo Crespo Gutiérrez.

De Mérida: Doña Petra Aranda Téllez y Don Joaquín Mora Sauceda.

De Cáceres: Don Carlos Alejo Leal López y Don Jorge Campillo Álvarez.

De Madrid: Dona Virginia Aragón Segura y Don Ignacio Aguilar Fernández.

Para aquellas actuaciones en que no sea preceptiva la intervención e Procurador, a favor de los Letrados Don José Manuel Pluma Larios y Don Rafael Gil Nieto.
Séptimo. Ruegos y preguntas.


Don Martín Caballero Horrillo, portavoz del Grupo Municipal Socialista, formula la siguiente pregunta, que ha sido presentada por escrito y registrada en el Registro del Ayuntamiento el día 9 de noviembre de 2004, a las 11:13:54, al número 2467:


¿Tiene previsto la Alcaldía que se ejecute próximamente en Valle de la Serena alguna actuación al amparo del Convenio suscrito entre la Junta de Extremadura y la Diputación Provincial de Badajoz, correspondiente al Plan de Infraestructura Eléctrica Municipal (PLANER), cuyo objetivo es la financiación de obras de infraestructura eléctrica, solicitados por los Ayuntamientos?


A dicha pregunta, la Alcaldesa contesta diciendo que existe una obra, que estaba adscrita a este Plan desde el año 1991, pero que, incomprensiblemente, no se comenzó en su plazo y ha estado parado el expediente hasta ahora, ya que la obra estaba prevista ejecutarla paralelamente a la construcción del polígono industrial, y teniendo en cuenta que fueron ejecutadas en el resto de municipios beneficiarios. 


Añade que desde la Alcaldía se han llevado a cabo gestiones ante la Diputación Provincial de Badajoz y ante la empresa IBERDROLA, S. A., encargada de la redacción del proyecto, para que a primeros de 2005 esté disponible el borrador del proyecto, y así poder instalar el nuevo transformador que permita dar suministro eléctrico a la primera fase del Polígono Industrial. Para ejecutar dicho proyecto está previsto destinar la cantidad de 24.000 euros. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa – Presidenta da por concluido el acto, levantándose la sesión a las veintiuna  horas y  treinta minutos del día señalado en el encabezamiento. Doy fe.
Vº Bº                                                                                   EL SECRETARIO

LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                       Fdo.: Manuel Caballero Muñoz                                                     

	


En Valle de la Serena, siendo las veinte horas y treinta minutos del día diez de noviembre de dos mil cuatro,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen (no asistiendo ni justificando su ausencia D. Adolfo  Díaz Minaya, D. Diego Caballero Mendoza, D. Luis Mateos Godoy y Doña Mª Dolores Caballero Peña) que componen el Pleno de la Corporación Municipal, al objeto de celebrar sesión ordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales, y dando fe del acto el Secretario de la Corporación Municipal, Don Manuel Caballero Muñoz.
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